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El 13 de mayo la Comisión Europea publicó una guía y recomendaciones a los Estados Miembros (EEMM) para 

ayudar al sector turístico europeo con motivo de las restricciones impuestas por el COVID-19. Aunque no tienen 

valor normativo, este tipo de recomendaciones deben ser tomadas en consideración por las distintas 

administraciones públicas de los Estados, conformando un elemento orientador de las políticas nacionales.  

 Con esta guía la Comisión Europea presenta un paquete de recomendaciones para ayudar a los EEMM a ir 

levantando las restricciones para permitir reabrir los negocios turísticos después de meses de cierre, al tiempo que 

se respetan las precauciones sanitarias. 

 La guía pretende ofrecer la posibilidad a las personas de poder tener un merecido descanso. Tan pronto 

como las condiciones sanitarias lo permitan, deberían poder reunirse con sus amigos y familiares dentro de su país 

o cruzando las fronteras, con todas las medidas de seguridad y precaución que se deban adoptar. 

 Pero también pretende recuperar un sector de vital importancia como es el sector del turismo. El paquete 

para el turismo y el transporte de la Comisión incluyen: 

• Una estrategia general para una recuperación más allá del 2020. 

• Un enfoque común para restaurar la libertad de movimientos y levantar las restricciones en el interior de 

la UE de forma gradual y coordinada.  

 

https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/communication-commission-tourism-transport-2020-and-beyond_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/communication_freemovement.pdf


 

• Un Marco de apoyo a un restablecimiento gradual del transporte al tiempo que se salvaguarda la seguridad 

de los pasajeros y del personal. 

• Una recomendación para impulsar la entrega de cupones (vouchers) a los consumidores para canjear los 

billetes cancelados. 

• Unos criterios para restablecer las actividades turísticas de forma segura y gradual y para desarrollar 

protocolos sanitarios en establecimientos, como los hoteles. 

 

 En relación a los negocios turísticos 

 La Comisión Europea tiene por finalidad apoyar al sector turístico a través de: 

• Asegurar la liquidez de las empresas turísticas, especialmente pymes, con una mayor flexibilidad de las 

reglas de ayudas de estado y con fondos europeos. 

• Salvaguardar el empleo con una ayuda financiera de hasta 100.000 millones de euros del programa SURE. 

• Conectar a los ciudadanos con las ofertas de turismo local, promoviendo las atracciones locales y turísticas, 

así como a Europa como un destino turístico seguro. 

 La Comisión Europea trabajará con los EEMM para promover un sistema de cupones mediante los cuales 

los clientes puedan apoyar sus restaurantes y hoteles favoritos. Asimismo, la Comisión promoverá una campaña 

de comunicación Pan-Europea en la que se destaca nuestro continente como un destino turístico de primer orden. 

 A fin de complementar las medidas tomadas a corto plazo, la Comisión también proseguirá sus trabajos 

con los EEMM para impulsar un turismo sostenible en línea con el Pacto Verde Europeo y animar a la digitalización 

de los servicios turísticos para poder ofrecer una mejor elección, mejor asignación de recursos y una nueva forma 

de gestionar los flujos de viajes y turismo. 

 Finalmente, la Comisión organizará una Convención del Turismo con las instituciones de la UE, la industria, 

regiones, ciudades y otras partes interesadas, para conjuntamente poder construir un ecosistema turístico europeo 

sostenible, innovador y resiliente: “La Agenda Europea para el turismo 2050”.  
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https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/communication_transportservices.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/recommendation_vouchers_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/communication_tourismservices_healthprotocols.pdf_1.pdf

